
Datos Generales

Gaceta N°: 25150

Fecha de la Gaceta: 04/10/2004

Norma: LEY

Número de Norma: 49

Fecha de la Norma: 30/09/2004

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: QUE DEROGA ARTICULOS DE LA LEY 78 DE 1941 Y LA LEY 120 DE 1943, Y DICTA OTRAS
DISPOSICIONES.

Comentar
io:

A través de esta excerpta legal se derogaron artículos de la Ley número 78 de 23 de junio de 1941, por la cual
se reglamentaron las urbanizaciones en la República de Panamá, y la Ley número 120 de 2 de abril de 1943,
por la cual se modificó el Artículo 6 de la referida Ley número 78 de 1941. TEMAS RELACIONADOS:
URBANISMO, URBANIZACION, DESARROLLO URBANO, LEY, MINISTERIO DE VIVIENDA, ASAMBLEA
LEGISLATIVA, CONSTRUCCION, ORDENAMIENTO TERRITORIAL, USO DEL SUELO.

Temas Relacionados

ASAMBLEA LEGISLATIVA

CONSTRUCCION

DESARROLLO URBANO

LEY

MINISTERIO DE VIVIENDA

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

URBANISMO

URBANIZACION

USO DEL SUELO

Referencias

LEY 49
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LEY 49
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Norma No. de
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Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 20 30/12/1985 20462 31/12/1985 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta Ley derogó el Artículo 2 de la Ley número
20 de 30 de diciembre de 1985.

LEY 120 02/04/1943 9076 15/04/1943 DEROGA Esta Ley derogó la Ley número 120 de 2 de abril
de 1943.

LEY 78 23/06/1941 8551 08/07/1941 DEROGA PA
RCIALMENT
E

Esta Ley derogó los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,
21, 22, 35 y 36 de la Ley número 78 de 23 de
junio de 1941.

Jurisprudencia Constitucional
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